
 



 

 

REQUISITOS 

1. Solicitud de inscripción donde señale el(los) Nombre(s) y Apellidos 

completo de Titular y Suplente (Facilitado en Gerencia de Planeamiento y Presupuesto). 

2. Anexo N° 01: Identificación de Agentes Participantes (Facilitado en Gerencia de 

Planeamiento y Presupuesto). 

3. Copia de libro de Acta de Asamblea que lo acredite como representante. 

4. Copia de libro de Acta de Asamblea que aprueba el proyecto propuesto. 

5. Copia de documento Nacional de identidad del Titular y accesitario. 

6. Copia de Acta de Constitución inscrito en Registros Públicos u otro 

documento que acredite la vida institucional como mínimo dos años, del 

organismo proponente. 

 

NOTA: LOS REQUISITOS DEBEN SER PRESENTADOS EN LA GERENCIA DE 

PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO (PASAJE LA CULTURA - TERCER PISO) 

Participan: 

Los representantes de la Sociedad Civil, Organismos e Instituciones Públicas y 

Privadas; Universidades, Colegios Profesionales, Asociaciones Civiles, 

Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo – ONGs, Cámara de 

Comercio, Asociaciones o Gremios (Empresariales, Laborales, Agrarios, de 

Productores, o comerciantes), Organismos de Cooperación Técnica 

Internacional, Iglesias, Asociaciones de Personas con Discapacidad, u otros que 

tengan presencia en el ámbito Provincial y Distrital 

 

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto – GPP 

Sub Gerencia de Planificación, Proyectos y Cooperación Técnica – SGPPCT 

 




